
25 CENTS. Martes 15 ele Enero de 1884. a ñ o d e 1883-84,

de la Provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobieno son obligatorias para cada capital de 
provincia desdo que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (L-v/ de 3 Xoviembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se lian 
de remitir al Jefe político (boy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores délos mencionados periódicos (Real orden de 6 de Abril de 1839?)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................. l‘5O ptas.,
Por un número suelto. . . ... 0'25 »
Anuncios para suscrituies, linea. . . 0‘10 » 
Idem para los que no lo son. . . . 0*25 »

Níim. 2642. PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la, tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle do la Cadena, número 11.

SECCION OFICIA!..
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en esta Corte 
en su importante salud.

Gaceta 12 ele Enero.

Núm. 1089-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

ele las Baleares.

Sección 3.a—Orden Piiblico.

El Sr. Comandante del puesto ele 
la Guardia civil de Inca, en comu
nicación de 11 del actual participa á 
este Gobierno, cjue en la madruga
da del mismo din, acompañado del 
Sr. Juez de Instrucción del partido, 
sorprendió jugando á los prohibidos 
en el cafe de José Fá de aquella ve
cindad, los sujetos Pedro Col!, Jai
me Durán, Francisco Noguera, Lo
renzo Fluxá, Jaime Fé, vecinos de 
dicha villa. Mari n Aleñá, de San- 
sellas, Jaime Marro del lugar de 
Moscari y Jaime Tortella, de Selva, 
ocupándoseles ui a peseta en calde
rilla y una baraja y s endo puestos 
á disposición de la espresada Auto- 
‘idad judicial.

Lo que he dispuesto se publique 
en este Boletín.

Palma 14 Enero de 1884.
El Gobernador,

FedeRco de Loigorri.

Num. 109 <).
El Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación con fecha 31 de Diciem
bre pasado me comunica la siguiente , 
Real orden circular.

«De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, sír
vase V. S. adoptar las disposiciones 
oportunas para la busca, captura y 
detención preventiva del súbdito in
gles cuyas señas conocidas se expre
san al margen, Alfredo Juan Bur- 
gan, Director que fué del Union 
Bank establecido en Birmingham, 
de donde se fugó el 18 de Setiembre 
último, con quince mil libras ester
linas que sustrajo de dicho Banco, 
valiéndose de falsificaciones, en cu
yo delito reincide el sujeto expresa
do, según se desprende de un recien
te auto de prisión que las autorida
des de Birmingham, han dictado 
contra aquel, por haber cobrado en 
6 de Julio de 1882, cuatro mil libras 
esterlinas, falsificando el endoso en 
una letra de un tal Don Federico 
L. Martin. Del resultado de sus in
vestigaciones, espero dará V. S. 
cuenta á la brevedad posible á este 
Ministerio.

«En su virtud encargo á los Seño
res Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerzas de la Guardia ci
vil y de orden público y demás de
pendí en tés de mi Autoridad practi
quen las diligencias oportunas para 
el cumplimiento de cuanto se pre
viene en la preinserta Real orden 
dando cuenta á este Gobierno del 
resultado de sus gestiones dentro 
del plazo de quince di as.

Palma 14 Enero 1884.
El Gobernador, 

Federico de Loygorri.

Señas personales.

Edad, 31 años pero representa 37.
Estatura, 5 pies 11 pulgados ó 6 

pies.
Constitución, robusta. .

Barba negra, larga y poblada. 
Usa bigote.

Señas par lie ulceres.

Tiene un lunar rojo 
de la boca, casi oculto 
que tal vez se haya 
desfigurarse.

Tiene la Costumbre 

á la derecha 
por la barba, 
afeitado para

de morderse
las uñas hasta dejarlas cortas.

Viste regularmente levita negra, 
pantalón claro y sombrero de cas
tor. ■

Núm. 1091*
El Exmo. Sr. Ministro de la Go- 

bernacien con fecha 31 de Diciem
bre último me comunica la siguien
te Real orden circular.

De Real orden comunicada por el 
Señor Ministro de la Gobernación, 
sírvase V. S. adoptar las disposicio
nes convenientes para la busca, cap
tura y detención preventiva del sub
dito Alemán, José Dormitzar de 
Nuren berg, cuyas señas conoci
das se espresan al margen, y el cual 
se ha fugado recientemente de Fran
cfort abandonando una casa de Co
mercio de la queeri Cajero, reali
zando la suma de setenta mil mar
cos importe de unas letras de cam
bio que sustrajo de dicha casa. Del 
resultado desús investigaciones es
pero dará V. S. cuenta a este Minis- 
teric á la posible brevedad.

En su virtud encargo á los Seño
res Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerzas de la Guardia ci de 188L para conocimiento de las 

Autoridades, Corporaciones y demás 
personas á quienes pueda interesar 
y con el objeto de que no pongan obs- 

. táculo al espresado Inspector en el 
I desempeño de sus funciones.

dando cuenta este Gobierno del re- 1 Palma 12 Enero 1884.—-El Dele- 
sultado de sus gestiones dentro del I gado de Hacienda P. O. José Mu-

vil y de orden público y demás de
pendientes de mi Autoridad practi- 
guen las diligencias oportunas para 
el cumplimiento de cuanto se pre- i 
viene en la prinseHa Real orden, ' 

plazo de quii ce, dias. 
‘ Palma 14 En 31’0 de 1884.

El Gobernador, 
Federico de Loygorri.

Señas personales.

Edad, 45 años. 
Estatura, regular. 
Pelo, oscuro.
Lleva la barba corta.

Señas particulares.

Anda encorbado y arrastrando los 
pies.

Tiene manchas encendidas y muy 
principalmente en el cuello.
Voz apagada.
Maneras tímidas.
Mirada incierta.
Habla Alemán Francés y un poco 

el Ingles.

Núm. 1092.
DELEGACION DE HACIENDA

de la Provincia de las Baleares

Secretaria.

En el dia de hoy ha tomado pose- 
cion del destino de Inspector espe
cial de la Renta del Timbre del Esta
do de esta provincia Don José Ra- 
mis para el que fué nombrado por 
la Dirección general de Rentas Es
tancadas coa fecha l.° del actual.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial en cumpli
miento de lo ordenado en el artículo 
66 de la Instrucción de 31 Diciembre

ñoz.

M.C.D. 2022
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Núm. 1093.

ADMINISTRACION
DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 

de las Baleares.
IMPUESTO DE CONSUMOS.

Circular.
Hallándose prevenido porgas Ins

trucciones vijentes que se ingrese 
durante el próximo mes de Febrero 
en las arcas del Tesoro el importe del 
tercer trí m est re del cupo de consu mos 
señalado á los Ayuntamientos, por 
el corriente ejercicio, esta Adminis
tración de mi cargo espera de los 
Señores Alcaldes de esta provincia 
como representantes de los mismos 
se servirán dar las ordenes oportu
nas para que antes del día 20 de 
dicho mes realicen el ingreso res
pectivo, por lo cual confio que tan 
pronto obre en poder de cada, muni
cipio el presente numero del Boletín 
oficial se exijira al encargado de 
realizar la cobranza, la lleve á efecto 
con toda celeridad á fin de evitar 
llegue el caso de declararse y exijirse 
la responsabilidad de que trata el ar
ticulo 254 del vigente reglamento del 
impuesto.

Palma 14 Enero de 1884.—El Ad
ministrador, Gaspar Viyao,

Núm 1094.
D. Francisco Bello i, "Baile. 3uez de pri

mera instancia del Distrito de la Lo m-- 
ja de esta, ciudad.

Por el presente edicto se pone á pública 
subasta por término de veinte dias una 
finca compuesta de cuatro botigas situadas 
en esta Ciudad calle d° Masanet números 
dos, cuatro, seis y ocho propias de D. Se
bastian Sancho y Artigas que lindan pol
la derecha entrando con huerto de Don 
Juan Massanet, por la izquierda con huerto 
y otra casa propia de dicho Sancho por el 
fondo con huerto de D. José Taus y por la 
parto superior con terrado de la casa del 
repetido Sancho, justipreciadas dichas 
cuatro botigas en su totalidad en cantidad 
do dos mil ouinientas pesetas en capital. 
Las dA"critas cuatro botigas pertenecen á 
D. Sebastiaa Sancho y Artigas como he
redero de su madre D.a Ana María Artigas 
mediante testamento que esta otorgó en 
cuatro de Junio de mil ochocientos sesen
ta y ocho ante el Notario D. Juan Palón y 
Coíl efectivo por muerte de la testadora, en 
tres de Octubre de mil ochocientos setenta 
y dos, cuyas cuatro botigas son tenidas en 
alodio de la fabrica do esta Santa Iglesia 
y se hallan cohobligadas al censo de una 
libra diez y siete sueldos seis dineros cuyo 
fuero y percepto no se expresan. Las ex
presadas cuatro botigas se venden para con 
su producto hacer pago de lo que resulta 
en deber á D. Juan Oliver y Pericas para 
cuyo remate queda señalado el dia ocho do 
Febrero próximo á las once de su mañana 
en lós estrados de este Juzgado bajo las 
condiciones siguientes.

l.° Que los títulos de propiedad ó sea 
el citado testamento y la escritura de ad
quisición estarán de manifiesto en la Es
cribanía del presente actuario para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar 1 
parte en la subasta, con los cuales deberán 
conformarse los licitadores y no tendrán > 
derecho á exijir ningún otro documento 
después de efectuado el remate.

2 .° Que los licitadores que quieran to
mar parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del justiprecio cuya consig
nación se devolverá acto continuo del re
mate escepto la que corresponda al mayor 
postor la cual so conservará en depósito 
como garantía de! cumplimiento de la 

obligíicion y en su caso como parte del 
precio de la venta.

3 .° Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del justiprecio

4 .° Que serán de cargo del rematante 
los gastos de subasta, remate otorgamien
to de la escritura derechos de hipotecas, 
alodio el pago del censo ó censos á que es
tá afecta la finca y todo lo demás consi
guiente al traspaso, que los censos serán 
baja del precio del remate capitalizándose 
al seis por ciento si se prestan á particu
lares y al tipo de redención si fueren del 
Estado.

Palma nueve Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Francisco Bello.—Ante 
mi, Guillermo Vidal.

Núm. 1093-
Por el presente edicto hago saber: que 

en dicho Juzgado y escribania del infras
crito actuario siguen unos autos juicio eje
cutivo á instancia de D.a Antonia M.a Ho
mar y Golom contra D. Antonio Buadas y 
Real sobre pago de pesetas en los cuales 
se dictó la sentencia de remate siguiente:

En hi ciudad do Palma á veinte y cuatro 
de Diciembre de mil ochocientos ochenta y 
tres el Señor D Guillermo Ignacio Más, 
Juez municipal Letrado del distrito de la 
Lonja encargado de la Judicatura de pri
mera instancia del mismo distrito por in
disposición del Sr. Juez propietario; ha
biendo visto estos autos ejecutivos incoados 
á nombre de D.a Antonia M.a Homar y 
Golom representada por el Procurador Don 
Nicolás Piña dirigida por el Letrado Don 
Manuel Guasp contra D. Antonio Buadas 
y Real por la cantidad de mil cuatrocien
tas pesetas de capital intereses vencidos y 
que vencieren y por las costas causadas y 
que se causen hasta su efectivo pago. "

Resultando: que por la ausencia é igno
rado paradero del demandado se le citó de 
remate por medio de edictos.—Resultan
do: que no habiendo comparecido el deu
dor á oponer escepcion dentro el término 
de la ley le ha sido acusada la rebeldía y 
llamados los autos con citación solo del 
ejecutante para dictar sentencia de remate

Considerando: que la ejecución se despa
cho por cantidad liquida sin que á ella se 
haya opuesto obstáculo alguno á su prose
cución.—Se manda seguir la eje'cucion ade
lante hacer trance y remate en los bienes 
embargados y con su producto entero y 
cumplido pago al ejecutante del capital in
tereses y costas y que vencieren hasta su 
efectivo pago. Y por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.—Guillermo 
Ignacio Más.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. Juez en la 
audiencia pública del dia de su fecha de 
que doy fé.—Vidal.

V como no se haya podido notificar di- 
chá sentencia personalmente á D. Antonio 
Buadas por su ignorado domicilio se lo no
tifica por medio del presente edicto que se 
insertará en el Boletin oficial de esta pro
vincia arregladamente á lo dispuesto en el 
articulo setecientos sesenta, y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento Civil.

Palma diez do Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Francisco Bello.—An
te mi, Guillermo Vidal.

Núm. 1096.
Do?i Cristina Piñeyro Fernandez., 

Jues de instrucción del Partido 
de Inca.

Por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza ú Francisca María ' 
Horrach, cuyo paradero y actual do- I 
micilio se ignoran, para que se pre
sen fe por si ó por persona que legi- I 
tamente la represente, en este Juz- ' 
gado, dentro de sesto día, para nom- I 
brar perito en el concepto de madre ¡ 
con patria potestad sobre sus hijos 
Nadal y Antonio Torrens Horrach y 1

por parte de estos, para el justipre
cio de los bienes se les embargaron 
en causa sobre hurto de reses.

Dado en Inca á seis Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y tres.— 

. Cristino Piñeyro.—El Actuario, Juan 
Ribas.

Núm. 1097-
Jtugado de primera instancia de 

Ibi^a.

Por la presente cédula y en virtud 
de lo mandado en auto de veinte y 
tres de Octubre último, dictado en el 
expediente ejecutivo que se sigue en 
este Juzgado á instancia del procu
rador D. Antonio Planells en repre
sentación de D.n Josefa y D.a Vicen
ta Ferrer y Wallis, contra Catalina 
Ros y Tur, sobre pago ele trescien
tas setenta y cinco pesetas é intere
ses al seis por ciento, que les está 
adeudando como herederas de su di
funto padre D. José Ferrer y Oliver 
y este como uno también de los he
rederos de D.a Josefa Oliver y Pla
nells, según escritura de préstamo 
de diez y seis de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve; en el 
que ha sido embargada á la ejecuta
da una casa piso alto, señalada con 
el número trece, sita en la calle del 
Astillero de este arrabal, sin prévio 
requerimiento de pago á la expresa
da deudora Catalina Ros y Tur por 
ignorarse su paradero, se cita de re
mate á la misma en dicha ejecución, 
concediéndole el término de nueve 
dias para que se persone en los au
tos y se oponga á ello si le convi
niere.

Ibiza catorce de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.—Vicen
te Gotarredona.—V.° B.°—Antonio 
Prats.

Núm. 4098-
Don Manuel Xranjo San Martin, 

Capitán de \njdnteria de "Marina 
Ayudante de Arsenales.

Hallándome instruyendo sumaria, 
al cado de Mar de primera clase, 
Gaspar Suao Gorrios, acusado del 
delito de ¡primera deserción, usando 
de las facultades, que S. M. el Rey 
(Q. D. G.) concede en sus Reales 
Ordenanzas, por el presente mi se
gundo edicto, cito, llamo, y emplazo 
al espresado individuo, para que en 
el término de veinte dias, que se 
contarán desde el dia de la fecha, se 
presente á dar sus descargos y de
fensas: Y de no comparecer se le 
seguirá los perjuicios que marca la 
ley.—Arsenal de Ferrol 29 de Di
ciembre. 1883 —Manuel Aranjo.

Núm. 1099.
Don Rafael Garda Tenorio Tenien

te Coronel primer Seje del Bata
llón de Deposito de “Palma Ma
llorca numero 139.
Ruego á los Señores Alcaldes de 

los pueblos de la Zona Militar de di
cho Batallón que por medio de sus fa
milias y demas medios que les sugie
ra su celo por el bien del servicio y

el interes por sus convecinos hagan 
saber á los reclutas disponibles y sol
dados con licencia ilimitada que han 
dejado de presentarse á la revista del 
año ultimo, cuya relación nominal 
les tengo remitidas que el Exmo. Ca
pitán General ha visto con disgusto 
su falta y que, por consiguiente, sino 
verifican su presentación en los pue
blos de su residencia ó puesto de la 
Guardia Civil correspondiente, que
darán sujetos á formación de causa y 
Juzgados como desertores cuantío ha
yan trascurrido quince dias después 
de la publicación de este anuncio sin 
haber dado cumplimiento.

Palma 6 de Enero 1884.—Rafael 
García Tenorio.

N urn. 1100.
UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

Primera enseñanza.
Con arreglo á lo dispuesto en las 

Reales órdenes de 10 de Agosto de 
1858 y 20 de Mayo de 1881, han de 
ser provistas por concurso de ascen
so las siguientes escuelas de la pro
vincia de Lérida.

Escuelas Elementales de ñiños.

Salardis .
Aliá . .
Retían .
Montanisell 
Tabescan 
Tahus .

Pías. Cts. 
. 825‘00 
. 625 T0 
. 625‘00 
. 625‘00 
. 625(00
. 625‘00

Incompletas de niños.

Abel lañes . . . . . 500‘00
Alas............................... , 500‘00
Alins.......................... . 500‘00
Doncell.......................... . 500‘00
Estimariu . . . . . 500‘00
Sidamunt . . . . . 500 ‘00
Guils.......................... . 450‘00
Castisent . . . . . 250‘00
Aguilar (Basella) . . . . 250T0
Cambrils (Orden). . . . 250f 00
Careque (Surp) . . . . 250‘00
lovals (Glariana) . . . . 250‘00
Ellar . 2500)0
Tor............................... . 250f00
\*allforosa (Llanera) . . . 250‘00

Escuelas Elementales de niñas.
Al besa............................... 550‘00
Salardis............................... 550‘00
Abella de la Conea . . . 416‘75
Monteortés.............................. 416(75
Ortoneda.............................. 416f75

Incompletas de niñas.
Isil..................................... 300‘00

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaria de la Junta provincial ele 
Instrucción publia de Lérida dentro 
el término de treinta, dias contado 
desde la publicación de esteanuncio 
enel Boletin oficial de dicha provincia

Barcelona 4 de Enero de 1884.— 
P. D. del Exmo. é limo. Sr. Rector, 
El Secretario gene* a!, José Blanxart.

M.C.D. 2022



MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros.

Vengo en autorizar al Ministro de 
la Guerra para que presente ¿i las 
Corees un proyecto de ley sobre pen
siones de Montepío á las familias de 
militares.

DadOyCn Palaci a á treinta y uno de 
Diciembre de mil oshocienros ochen
ta y tres.

ALFONSO.

El Minisfro de la Guerra, José Lo" 
pez Domínguez.

Á I AS CORTES.

Después del Montepío especial 
que para el cuerpo de Ingenieros 
militares estableció en 1728 el Mar- 
(¡ués de Verboón, su Jefe superior, 
se creó el Mo/iZe/)zo militar general 
para todos los cuerpos, armas é ins
titutos del Ejército a la sazón exis
tentes, del cual|sóio se exceptuaron 
ó dichos ingenieros por su regla
mento especial, y á los suizos, á 
quienes no se pudo obligar por ra
zón de sus capitulaciones particula
res.

Ambas corporaciones vinieron sin 
embargo al voluntario cumplimien
to de los preceptos por que desde un 
principio se rigió el Montepío mili
tar, preceptos que fueron los del re
glamento de 20 de Abril de 1761. 
Se proponía este reglamento que las 
pensionistas obtuvieran parasu de
coroso sustento la mitad, del sueldo 
que hubieren gozado sus causantes, 
cantidad que aun entonces, hace 
más de un siglo, se consideró insu
ficiente, lo cual no obstó para que, 
ofreciéndose dificultades para el pa
go délas pensiones, se rebajaran és
tas ásus tres cuartas partes al for
mar las tarifas adjuntas al segundo 
reglamento de 1796, aun hoy vigen
te, si puede decirse en puridad, 
cuando apenas se cumplen algunos 
de sus preceptos de diverso modo 
interpretados por multitud de dispo
siciones que quizá no tengan toda 
la fuerza legal necesaria.

El decreto ley de 22 de Octubre de 
1868, dejando en suspenso los bene- 
Hciosos efectos de la ley de 1862, á 
1864 no sólo ha sido causa de confu
siones en la legislación sobre Mon
tepíos ó pensiones, sino que privó 
a muchas familias de los beneficios 
obtenidos al amparo de aquella ley.

La de 28 de Febrero de 1873, al
go más equitativa: reconoció los de
rechos legítima y legalmente adqui
ridos en conformidad con la ley de 
1862-64, dentro del periodo com
prendido entre el 25 de Junio de di
cho 64, y el 22 de Octubre de 1868.

Habiendo parecido expuesta á er- 
loresla interpretación y aplicación 
de dicha ley, fueron oidos los altos 
Cuerpos consultivos del Estado, y 
de acuerdo con ellos se dictaron dis
posiciones aclaratorias, entre las 
que deben mencionarse las ordenes 
de 7 de Agosto de 1875 y de 23 de 
Noviembre de 1876, dictadas por el 
Ministerio de Hacienda, desempe
ñado á la sazón por la misma per
sona que proyecto la ley de 62-64.

Rigen pues, estas disposiciones 
aplicadas á Guerra por Reales orde

nes de 28 de Julio de 1877 y 16 de 
Diciembre de 1880, y últimamente 
por la ley especial de 16 de Abril de 
1883, pudiendo hoy resumirse los 
derechos de las viudas y huérfanos 
militares en la forma siguentes.
l .° Los de Montepío militar que 

en general se declaran solo á favor 
de las viudas ó huérfanos de mili
tares casados con la Real licencia 
después de obtenida efectividad de 
Capitán. Derecho á pensión en favor 
de madre viuda y desemparada de 
hijo soltero muerto natura hílente 
aun cuando no hubiese alcanzado 
mayor graduación militar que la de 
Ten i en te

2 .° Derecho á pensiones extra
ordinarias fijadas en Real decreto 
de 28 de Octurbe de 1811, llamada 
ley de patriotas, porque las concede 
á paisanos ó militares que sucumban 
prestando cierta clase de servicios y 
no leguen mejores derechos por la 
calidad y condiciones del causante.

3 .° Pensión mayor ó mejor que 
la del respectivo Montepío, fundada 
en la ley general de Clases pasivas 
de 20 de Mayo de 1862, 25 de Junio 
de 1864, suspensa en 1868, y reha
bilitada en cierto modo por las leyes 
de 28 de Febrero de 1873 y 16 de 
Abril de 1883, según las aclaraciones 
dictadas en 7 de Agosto de 1875 y 
23deNoviernbre.de 1876, de con
formidad con los altos Cuerpos con
sultivos y ampliada por ley de 11 de 
Mayo de 1878.

Y 4.° Derechos nacidos de la ley 
especial de 8 de Julio de 1860, que 
asigna mayores pensiones de viude
dad ú orfandad para familias de 
militares que sucumben bajo el fuego 
ó el hierro enemigos ó por enfer
medad del cólera epidémico en cam
paña.

Necearlo y hasta conveniente es, 
no solo resumir todos estos precep
tos en un solo cuerpo legal, sino 
aclarar, concretar ó ampliar algunos 
de eLos, desterrando para, siempre 
gravísimas injusticias que hoy resul
tan y hace muchos años =e cometen 
sin culpa alguna de los Gobiernos, 
puesto que nacen de las leyes mis
mas que á los poderes ejecutivos to
ca solo cumplir estrictamente.

A evitar esas injusticias, á buscar 
la mayor equidad en las pensiones 
con que la Nación conpensa la des
gracia de sus servidores militares, 
se encamina la ley que en proyecto, 
y previa la venia de S. M., presenta 
para su aprobación á las Cortes el 
Ministro que suscribe, al propio 
tiempo que una Memoria compren
siva de la historia y vicisitudes por 
que ha atravesado desde su funda
ción el Montepío militar, para la ma
yor ilustración de los Cuerpos Cole- 
gisladores.
" Madrid 31 de Diciembre de 1883. 
El Ministro de la Guerra, Jo s é Ló 
pe z  DOMINGUEZ.

PROYECCTO DE LEY.
Articulo l.° Las viudas y huér

fanos de los Generales, Jefes y Ofi
ciales del Ejercito y la Armada y de 
sus asimilados, obtendrán las pen
siones, antes llamadas de Montepío 
militar, en justa proporción á los 
años de efectivo servicio que el cau
sante cuente eldia d5 su fallecimien
to y el mayor sueldo militar que hu
biere gozado. Base esencial de este 
derecho ha de ser siempre el matri
monio legal.

Art. 2.° Dichas pensiones se re- i 
gula ‘án en las proporción siguiente.

Cuando los servicios del funcio
nario militar no llegasen á10 años 
efectivos se asignará á la familia 
el 10 por 100 del sueldo.

Cuando pasaren de 10 y no llega
sen á 15, el 15 por 100.

Cuando pasando de 15 no lleguen 
á 20, el 20 ¡)or 100.

Cuando los años de servicio fue
ren 20 ó mas, se asignará el 25 por 
100 del sueldo regulador.

La pensión no podrá nunca ser 
menor que la que taxativa y respec
tivamente señala á cada empleo mi
litar la tarifa adjunta, para la penín
sula al reglamento de Montepío mi
litar de l.°de Enero de 1796, y para 
Ultramar la Real declaración de 17 
de Junio de 1773 n; mayor de 5000 
pesetas, tipo máximo fijado por las 
leyes gen 2 ral es.

Art. 3/ Para las circunstancias 
y condiciones á que especialmente 
se refieren quedan subsistentes los 
preceptosdel decreto ley de 28 de Oc
tubre de 1811.

Art. 4.' Para los casos de lucha 
armada exterior ó interior regirá la 
ley de 8 de Julio de 1860,

Art. 5.° Los derechos derivados 
de las leyes de 20 de Mayo de 1862, 
25 de Junio de 1864 y 28 de Febre
ro de 1873, por servicios prestados 
en el Ejército y Armada, se clasifi
carán por el Tribuna! Supremo de 
Guerra y Marina con estricta suje
ción álo establecido en dichas leyes, 
en la de 16 de Abril de 1883 y en 
las Reales órdenes aclaratorias de 7 
de Agosto de 1875, 23 de Noviembre 
de 1876 y 28 de Julio de,1877 y 16 de 
Diciembre de 1880.

Art. 6." En todo caso se respe
tarán los derechos adquiridos por 
los causantes á favor de sus fami
lias y que estas aduzcan ó aleguen 
al amparo de leyes anteriores.

Ciando una familia ó persona 
puedan hacer valer dos ó mas dere
chos, optarán por el que mejor les 
convenga de ellos.

Art. 7.° Los cinco años de retro
ceso que concede en atrasos de pen
siones la ley general de Contabili
dad se abonarán á contar de la fecha 
de la primera solicitud, según se 
aclaró en Real orden de 6 de Octu
bre de 1860 expedida por el Minis
terio de Hacienda.

Este prece])to no es nunca apli
cable á las pagas de tocas, que pue
den reclamarse y deben abonarse 
en cualquier tiempo.

Art. 8.° Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan á 
á los preceptos de la presente ley.

Art. 9.° El ministro de la Gue
rra queda encargado de redactar y 
publicar el reglamento por medio 
del que han de regularse la aplica
ción y efectos de esta ley.

Madrid 31 de Diciembre de 1883. 
—El Ministro de la Guerra, Jo s é  
Ló pe z Do mín g u e z .

Gaceta 3 Enero.

Gireccion general ele la Caja y Re
cluta de los Ejércitos para Ultramar 

Relación nominal do los individuos

3
ccs, y que por disposición superior 
se procede hoy á su abono por con- 
clncto de la Caja general de Ultra
mar, y cuyos individuos, al hacer 
su reclamación, deben acompañar 
la licencia absoluta original ó copia 
de ella y certificado de existencia 
expedido por el juzgado municipal 
del punto de su residencia. (1)

Provincia de Cuenca.

_ Soldado Baldomcro López Gómez, 
licenciado en 1864, hijo de Lucas v 
de Isabel, natural de Frontera, Juz
gado de primera instancia de Prie
go: liquido que le resulta, deducido 
el 6 por 100 de giro un peso 12 cen
tavos.

Idem Roque López Sauquillo, li
cenciado en 1864, hijo de Alonso y 
de Josefa, natural de Jara, Juzgado 
de Malilla: 12‘27.

Sargento segundo José Martínez 
Cercenada, licenciado en 1864, hijo 
de Eduardo y de Manuela, natural 
de Cañamares, Juzgado de Cañama
res: 19-20.

, Soldado Juan Iglesias Fernandez, 
licenciado en 1865, hijo de Maztin 
y de Manuela, natural de Villar de 
Caña, Juzgado de Bel monte; 3f44.

Idem Antonio Roldan Fernandez, 
licenciado en 1867, hijo de Antonio 
v de Isabel, natural Casas Ibañez: 
3‘17.

Idem Francisco Agudo Mercado, 
licenciado en 1868, hijo de Antolin 
y de Francisca, natural de Ventosa, 
Juzgado Huele: 29‘81.

Idem Guillermo Grande Garcia, 
licenciado en 1868, hijo de Martin 
y de Ana natural de Casas Gugarre, 
Juzgado de Casa Gugarre, 4‘61.

Sargento segundo Dionisio Ruiz 
Guijarro, licenciado en 1868, hijo 
de Bernardo y de María, natural de 
Almarcha Juzgado de San Clemente: 
P41.

Suma, 75 pesos 3 centavos.

Provincia de Jaén.

Soldado Fulgenio Huertas Muñoz, 
licenciado en 1864, hijo de I oreto 
y de Eulogia, natural de Puebla de 
la Aurora, Juzgado de primera ins- 
taucia de Baeza: liquido que le re
sulta, deducido el 6 por 100 de giro, 
10 pesos 86 centavos.

Idem Lazaro Contreras Quesada, 
licenciado en 1864, hijo de Manuel 
y de Antonia, natural de Castillo de 
Lucubin, Juzgado de Castillo de Lu- 
cubin: 19‘38?

Idem José Titu Herrador, licen
ciado en 1864, hijo de José y de 
Juana, natural de Villares, Juzgado 
de Jaén: 34‘20.

Idem Gonzalo Torres Molino, li
cenciado en 1865, hijo Ildefonso y 
de Juana, natural de Marmol: 4‘39.

Idem Francisco OñoroRuiz, licen
ciado en 1865, hijo de Secundo y de 
María, natural de Torredonjimeno, 
Juzgado de Torredonjimeno: 15,34.

Idem Cosme Damian Expósito, 
licenciado en 1865, hijo de padres 
desconocidos, natural de Torredon
jimeno, Juzgado de Torredonjimeno: 
4547. " .

Idem Juan Garcia Berbel licencia-

que pertenecieren al batallón mfan- , 
teria deValladuLd, primero de linea |

do en 1865, hijo de Isidro y de Isabel. 
natural de Jaén, Juzgado de Jaén: 
9‘51.

del Ejército de Puerto Rico qua al : 
ser licenciados en años anteriores 
no se les hizo entrega de sus alean-

(S'e continuará.)

(1) Veáse el Boletín núm. 2641/
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MINISTEBIO DE GBAC1A Y JUSTICIA. , birá los derechos señalados en 
------- . el art. 217.

ARANCELES JUDICIALES 
PARA LOS NEGOCIOS CIVILES.

sai.
DE LOS NEGOCIOS DE LAS AUDIENCIAS.

CAPÍTULO II.
De los Secretarios de 6>ala de justicia.
Art. 212. Por examinarlo 

ya impreso, corregir y salvar 
las erratas que todavía tuviese, 
autorizar el ejemplar que ha de 
correr en e! pleito, los que han 
de repartirse á los Magistrados 
y á las partes y el que lia de 
quedar para gobierno del Se- 
cretario^ llevaran incluso el acto 
de repartirlos y la diligencia ó 
diligencias necesarias para ha
cerlo constar, por cada ejemplar. 3

Art. 213. Por reconocer las 
alegaciones en derecho manus
critas, y dar cuenta á la Sala 
para que fíje el termino para la 
impresión, por pliego, y de la 
parte de quien «ea cada alega
ción ......................................... 2

Art. 214. Por autorizarlas 
con su firma después de impre
sas y repartirlas con el apunta
miento, por cada ejemplar. . 4

Art. 215. Por la asistencia á 
las vistas, leer el apuntamiento 
ó hacer la. relación de los autos 
y extender la diligencie corres
pondiente, llevaran por cada 
Jiora, aunque no llegue á ella, 
dividiéndolo entre las partes. 7‘50

Art. 216. Cuando se dicta
re providencia para mejor pro
veer, si practicadas y venidas 
á la Sala las diligencias man
dadas en aquella se resolviese 
el negocio definitivamente sin 
necesidad de nueva vista, co
brará el Secretario la cuarta 
parte de reconocimiento, y de 
los árboles y listas que fueren 
necesarios, y el todo de reco
nocimiento y apuntamiento de 
lo aumentado. Pero si hubiere 
nueva vista percibirá la tercera 
parte Je los derechos que por 
reconocí miento, árboles y lis
tas hubiese llevado en l¿i ante
rior, y el todo de reconoci
miento y apuntamiento de lo 
aumentado y lo que importe 
la asistencia á la nueva vista.

Art. 217. Si se cansare dis
cordia, en la vista para diri
mirla cobrará el Secretario la 
tercera parte de los derechos 
de reconocimiento, árboles y 
listas que usare y lo que im
porte la asistencia á la vista. .

Art. 218. Si los autos no 
se remitiesen en discordia so
bre todo, sino sobre algún pun
to ó extremo. percibirá, además 
de los derechos de asistencia á 
la nueva vista, la tercera parte 
de los de reconocimiento de 
lo que sea relativo al punto de 
la discordia y de los árboles ó 
listas que en su caso usase.

Art. 219. Si por declararse 
no visto el pleito, ó por cual
quier otro motivo independien
te del Secretario, fuese preciso 
proceder á nueva vista, peroi-

mentado .y de Lis copias de ár
boles y listas qiie necesitare 
formar, y la. mitád de los dere
chos de roe mocimiento de lo 
actuado has ai la vista.

Art. 221. Iguales derechos 
cobrará por la segunda vista de 
un negocio en que, reservado 
algún incidente para definiti
va, no hubiere recaído deter
minación s< bre lo principal en 
la primera.

Art. 222. Si al Secretario
' se le encargase por la Sala al- 
i gima liquidación cobrará la mi- 
j tad de los derechos de recono
; cimiento de todos los folios que 
! para hacerlo necesite recono- 
¡ cer, en el caso de haberlos co
brado antes por entero, y ade
más por cada pliego de la li
quidación que baga, distribu
yéndolo entre las partes. . . 15

Art. 223. Por la asistencia 
á una inspección ocular dentro 
de la población, cobrará por 
cada día....................................20

Art. 224. Cuando tengan 
que salir de la población donde 
resida ¡a Audiencia á alguna 
comisión que la misma les con
fiera, les serán regulados los 
derechos por esta; y si hubiese 
de desempeñarla dentro de la 
población percibirá los dere
chos señalados en el artículo 
anterior.

Art. 225. Por la remisión 
de autos al Tribunal Supremo, 
ó su devolución á los Juzgados 
con el índice de las piezas y ho
jas de que se compone, lleva
rán........................................... 3

Art. 226. Por el desglose 
de documentos cuando en la 
orden, suplicatorio ó escrito en 
que se mar de ó pida, se citen 
los folios que ocupan, cobrarán 
por cada folio que se desglose. 0‘10

Art. 227. Cuando no se ci
ten los folios ó no sea exac
ta la cita que se haga, cobrarán 
además por derechos del reco
nocimiento que tenga que ha
cer para encontrarlos, por cada 
folio de los autos.................... 0‘10

Art. 228. Por la tasación 
de costas é informe sobre ellas 
cuando con arreglo á la ley 
deban praelicario los Secreta
rios. llevaran los derechos 
asignados al tasador en los ar- 
ticulos 280 y 281.

Art. 229. Si se consigna
ren, cobra 'an por la diligen
cia de conciliación, incluso el 
recibo que deben facilitar. . 2‘50 

, Art. 230. Y por la distribu
ción, cobraran de los interesa
dos en ellas el 5 por 100 de la 
cantidad que les distribuya

Art. 231. Por las Reales 
provisiones, certificaciones.

' copias certificadas ó simpl 
, de toda clase que expida ó ex- 
| tienda en los autos, no exce-
1 diendo de un pliego cobraran. 3। Art. 232. Si excediere, por
• cada pliego que exceda. . . 1

Art. 233, Si la Real provi

Art. 220. En la revista de 
’ pleitos en que todavía la hubie- 
' se, percibirá por entero los de- 

■ rechos de reconocimiento y 
apuntamiento de todo lo au-

sión ó certificación contuviere 
relación, cobraran por cada 
folio en relación.....................2‘50

Art. 234. Cuando la Real 
provisión, certificación ó copia 
certificada se expediere ó pu
siere con citación de las par
les, cobraran por señalamien
to de día para comparecencia 
delasmismas ó susProcurado
res para presenciar el cotejo. 1

Art. 235. Por la practica 
de éste, por cada hora que 
dure.......................................... 3

Art. 236 Por buscar bien 
á instanciade parte ó porman
damiento del Tribunal, un 
pleito que estuviese en la Se
cretaria sin curso por un año 
ó mas.......................................2

Art. 237. Por la exhibi
ción en Secretaria de los plei
tos de que habla el articulo 
anterior y de los demásquepor 
providencia dei Tribunal de
ban ponerse de manifiesto á 
los que lo soliciten ya para 
instruirse de ellos y tomar las 
notas ó datos que les conven
gan, yapara designar parti
culares que deba contener 
cualquier certificación que pi
dan para prueba ó con cual
quier otro motivo, y no sea la 
exhibición gratuita que esta
blece el art. 510 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, cobra
rán por cada hora que en el 
examen de los autos emplee la 
persona á quien se exhiban. 3 

, Art. 238. Por la conserva
ción y custodia de los autos y 
dar noticia verbal á los inte
resados, siempre que á pre
guntarlo acudan á la Secre
taria, del estado de la tramita
ción mientras se hallen en cur
so, entendiéndose que no lo 
está cuando se hallare parali
zado por más de dos meses, 
cobrarán por cada mes, divi
dido entre las partes. . . . 4

CAPITULO III.
De los Oficictles de Sala.

Art. 239. Por cada notifi
cación, requerimiento, citav 
clon ó emplazamiento hechos 
al Fiscal, á los Procuradores 
ó á las partes en la Fiscalía, 
en el despacho del Oficial de 
Sala, en el local ó estrados del 
Tribunal ó en el sitio destina
do á este fin, con entrega de 
la copia ó cédula, cuando la 
providencia, auto ó sentencia 
que se noiifique, ó la cédula 
que se entregue no exceda de 
un folio, llevarán......................... ]

Art. 240. Por cada notifi
cación, requerimiento, cita
ción ó emplazamiento hechos 
en el domicilio del notificado, 
requirido, citado yemplazado. 3

Art. 241. Si no fuere ha
llado y se le notificare por cé
dula ......................................... 4

Art. 242. Si no fuere ha lia
do, por no ser su domicilio el 
designado, cobrarán por la bus
ca y diligencias en que lo ha
ga constar ................................... 3

Art. 243. Por las notifica
ciones, requerimientos, cita
ciones y emplazamientos que 
se hagan á personas á quienes 
deba pasarse previamente re
cado de atención, con entrega 
de copia ó cédula.........................5

| Art. 244. Y si se hiciere á 
‘ personas ó Corporacines para 
las quesea preciso señalamien-

1 lo de día y hora.....................$
| Art. 245. Por consignar en 
' la diligencia de requerimiento: 
> notificación, citación ó empla- 
zamiemo la respuesta cuedie- 
re la persona requerida, noti- 
íicada, citada ó emplazada, 
(•uando deba admitirse esta 
respuesta por cada folio que 
contenga.................................. }

Art. 246. • Cuando la perso
na notificada, requerida,, cita
da ó emplazada no quiera fir
mar ni presentar testigo no sa
biendo, y hayan de firmar dos 
testigos requeridos al efecto 
por el Oficial de Sala, co
braran, ademas de los dere
chos fijados en los casos res
pectivos en los articnlos ante
riores......................................... 2

Art. 247. Cuando la provi
dencia, auto ó sentencia de 
que haya de entregar copia ex
ceda de un folio, cobraran por 
cada uno de los que exceda. . 0‘50

Art. 248. Lo mismo cobra
ran por la copia que se les 
mande entregar y entreguen 
de cada folio de los decumen- 
tos ó escritos, con inclusión de 
la diligencia ó nota en que lo 
hagan constar.

, Art 249. , Por las notifica
ciones, citaciones y emplaza
ra i en tos q u e se h aga n en est ra- 
dos por la rebeldía de los liti
gantes........................................0.50

Art 250 Por la fijación 
de edictos en los casos deter
minados en los artículos 269 
y 283 de la ley de Ejuiciamien- 
to civil y extensión de la dili
gencia en que se haga constar. 1^50

Art. 251, Por 1as certifica
ciones ó cédulas que extienda 
parala publicación en los pe
riódicos oficiales de la provi
dencia, auto ó parte dispositi
va de lasentencia,noexcedien- 
do de un pliego.........................3

Art. 252. Si exediere, lle
varán por cada folio que ex
ceda.......................... ..... . . 0‘50

Art. 253. Por el oficio de 
remisión para la inserción. . 1

Art. 254. Por la citación á 
testigos; peritos y demas perso
nas que no sean parte en el 
juicioytambién de los que sean 
deban comparecer ante el Tri
bunal ó el magistrado Ponen
te, llevaran por cada cédula 
que entreguen al alguacil con 
dicho objeto, inclusa la dili
gencia, de entrega...................}

Art 255. Si se hiciere por 
medio de oficio llevaran poi
cada uno incluso de diligencia 
de entrega al alguacil^ . 1

Art. 256. Por recoger los 
autos de mandato del Tribu
nal y entregarlos en Secreta
ria con la diligencia en que se 
haga constar, además del cos
te de conducción cuando exce
dan de 1.000 folios, cobrarán. 3

Se continuai á.

PALMA.—Imp. do la Casa de Misericordia.
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